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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de empleO, empresA y COmerCiO

Resolución de 19 de enero de 2016, de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la 
energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones concedidas al amparo de la orden que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, artículo 123 del Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y artículo 31 del Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de concesión de subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuelto dar publicidad a las subvenciones 
concedidas al amparo de la orden de 4 de febrero de 2009, modificada por la orden de 7 de diciembre de 
2010 y posteriormente modificada por la orden de 18 de diciembre de 2014, por la que se establecen las bases 
reguladores de un Programa de incentivos para el Desarrollo energético sostenible de Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2009-2015, con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes 

Anualidades: 2015.
Aplicaciones presupuestarias: 
1100178070/G/72A/77248/00, 1100178070/G/72A/78648/00.

en la siguiente relación se indica el beneficiario, importes incentivados y finalidad:

Beneficiario cantidad concedida Finalidad
eXPloTADoRA De HosTeleRiA 1990, s.l. 20.194 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

cAMPinG sieRRA De lAs nieVes s.l. 3.874 € Producción de energía a partir de fuentes 
renovables

RAsTRoAuTo socieDAD De ResPonsABiliDAD liMiTADA 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MolinA cABAlleRo HeRMAnos, s.l. 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Julio nARAnJo illescAs 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
GARciA olleR FRio inDusTRiAl sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AlPusAn PRoMocion Y DesARRollo s.l 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
HilDeBRAnD Y MARiAno ABoGADos slP 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MARiA AnGusTiAs VAZQueZ RoMeRo 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MAnuel JiMeneZ JiMeneZ 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
FeRnAnDo MiGuel DelGADo De los ReYes 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
FeRPlAsT, PlAsTicos Y MAllAs AGRicolAs sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
eleDisA DisTRiBuciones sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PRoDucTos Dicel AlMeRiA sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
elecTRo DicARo sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
ARiZA VillAnueVA consulToRes s.l 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MonTAJes elecTRicos AVilA, s.l. 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
TeRMoGel cliMA sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AlFAsel sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AnTonio BeRMuDeZ seRRAno 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
MonTAJes elecTRicos onoFRe & lAuReAno sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
AQuAliTA leVAnTe sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
KuRT BRonDeGAARD nielsen 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
PAniFicADoRA cRisTo De MeDinAceli soc 
cooPeRATiVA AnDAluZA 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
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Beneficiario cantidad concedida Finalidad
MARiA DoloRes GuTieRReZ GARciA 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
Jose AnTonio ViDAl HuMAnes 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética
JuDeVi seRVicios inTeGRAles sl 4.500 € Fomento del ahorro y la eficiencia energética

sevilla, 19 de enero de 2016.- la secretaria General, Marbella escobar Morales.
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